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 Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO 

LONDOÑO ALZATE para representar a la señora BERTHA 

TULIA  RIVERA GRISALES, en los términos y para los efectos del 

memorial –poder. 

Como la mencionada señora constituyó 

apoderado judicial se tiene por terminado el amparo de pobreza 

que se le había concedido mediante proveído del 30 de noviembre 

de 2021 y por ende la gestión que se le había conferido al 

apoderado que se le designó quien queda relevado del encargo.  

De otro lado, se tendrá en cuenta para los fines 

pertinentes la respuesta a la demanda que realiza la señora 

RIVERA GRISALES a través de mandatario judicial, a la cual se le 

dará el trámite correspondiente una vez culmine el término que 

se le concedió para responder la acción.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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